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En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas, del día 29 de agosto de 2025, en la sa la de Adquisiciones del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, ubicada en Francisco Márquez, No. 160, primer piso, colonia 
Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, se reunieron los servidores públicos, cuyos nombres y firmas 
aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de notificación de fallo de la Invitación 
indicada al rubro, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en adelante, "la Ley", así como lo previsto en el numeral 3.1 .3 de la convocatoria. 

El acto fue presidido por Imelda Malvaez Avila, Jefa del Departamento de Adquisiciones, persona servidora pública 
designada por la convocante. 

Se informa a los presentes que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el Protocolo 
de Actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones (vigente), éste puede ser consultado en la sección de la Secretaría de Anticorrupción 
y Buen Gobierno, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367 /Protocolo_ versi_n_integrada_28-feb-17 _ v2.pdf; 
publicado en el D.O.F, el 20 de agosto de 2015, así como sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 
de febrero de 2017. 

Se hace de su conocimiento que los datos personales que se recaben con motivo de todo contacto con particulares 
serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así mismo se les informa que tienen 
el derecho a presentar queja o denuncia, ante la Oficina de Representación correspondiente, por el 
incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de agosto de 2025 se publicó en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, la convocatoria del 
procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-11-MDA-011 MDAOOl -N-
43-2025, indicada al rubro, el acto de la Junta de Aclaraciones se llevó a cabo el día 20 de agosto de 2025, a las 
11 :OO horas, y el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuó el 26 de agosto de 2025, a las 11 :00 
horas, recibiéndose a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas. la proposición del licitante: 
TUNAS Y NOPALES COMUNICACION, S. A. DE C. V. 

EVALUACIÓN: 

Se evaluó la proposición del licitante referido obteniendo el siguiente resultado: 

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

Se realizó con fundamento en el artículo 47 de "la Ley" la evaluación y con base en numeral 5.3. CRITERIOS DE!fí 
EVALUAOÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA, de la convocatoria, por el C. Arturo Zúñiga 
Jiménez, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios, con apoyo de la c. Imelda Malvaez Avila, Jefa del ~ 
Departamento de Adquisiciones, el C. Daniel Torres Chávez, Profesional Dictaminador de Servicios Especializado~, 
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la C. Lluvia Areli Xiqui López, Técnico Medio y la C. Oiga Julieta Arauja Fernández, Técnico Sup~rior, personas 
servidoras públicas adscritas a la Unidad de Administración y Finanzas, por lo que se emite el siguiente resultado: 

Se realizó el análisis de la documentación solicitada en el numeral 6.3 "DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA", encontrándose lo siguiente: 

Requisito 

ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA, para acreditar e intervenir en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará con que los 
licitantes presenten en formato digital, un escrito en el que el firmante 
manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades 
suficientes mismas que a la fecha no le han sido modificadas o revocadas para 
comprometerse por sí o a nombre de su representada y que el objeto social 
corresponda al objeto de la presente contratación de no aplicarle algún dato 
el licitante deberá indicar tal situación en dicho formato de conformidad al 
artículo 48, fracción V del RLAASSP. 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, .El representante y/o apoderado legal 
del licitante quien firme las proposiciones, deberá enviar electrónicamente en 
formato digital, copia simple por ambos lados de su identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cartilla del servicio 
militar nacional), de conformidad con el artículo 48 fracción X del RLAASSP. 
NACIONALIDAD DEL LICITANTE, escrito en formato digital en el que el 

6.3,A) X 

6.3, B) X 

licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representada es X 
de Nacionalidad Mexicana. de conformidad al artículo 35, primer párrafo del 

6
·
3
• C) ~ 

RLAASSP. 
t----:------+----+---1---1 ~ 

CORREO ELECTRÓNICO, escrito en formato digital en el que el licitante 
proporcione una dirección de correo electrónico, y en caso contrario, indicar 
que no cuenta con el mismo, de conformidad al artículo 39 fracción VI, inciso 
d) del RLAASSP. 
Supuestos de los artículos 71 y 90, escrito en formato digital membretado 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 71 y 90 cuarto párrafo de la LAASSP, tratándose de personas 
morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes 
referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran 
inhabilitadas de conformidad al artículo 40, fracción IX de la LAASSP. 

Página 2 l 12 

6.3, D) 

6.3, E) 

X 

X 
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Requfslto 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, escrito en formato digital manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, 
se abstendrá de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas 
de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, 
el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de 
incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren 
inhabilitadas, de conformidad al articulo 40, fracción X de la LAASSP. 
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, 
PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD, 
escrito en formato digital, bajo protesta de decir verdad, en el cual se precise 
que será requisito que los licitantes afirmen o nieguen, los vínculos o 
relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas 
servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en 
Contrataciones. Dicho manifiesto será presentado a través del medio 
electrónico que disponga la Secretaria. 
(https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf). El cual 
deberá elaborarse en el periodo comprendido de la publicación de la presente 
Convocatoria, y máximo al día del Acto de Apertura de Proposiciones en 
PLATAFORMA . de conformidad al artículo 40 fracción XI de la LAASSP. 
NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 
escrito en formato digital, bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el lícitante sea persona moral, 
deberá presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control 
sobre la sociedad, de conformidad al artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE, escrito en formato 
digital en el que el Licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 

representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica de 

TUNAS Y 
NOPALES 

Numeral en 
la COMUNICA<rION, 

1 
S.A. QE C. V. Coovocatora i--------;r---.,-----1 

No 
~umple Cumple 

6.3, F) X 

6.3, G) X 

6.3, H) X 

cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 6.3, I) X ~ 

conformidad con el artículo 40, fracción VI de la LAASSP. '--------------'-_ ______._____._~ 
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Requisito 

REGISTRO EMPRESARIAL. escrito en formato digital en el que el Licitante 
manifieste estar inscrito en el Registro empresarial en cumplimiento al 
artículo 86 de la LAASSP. 

NO EJECUCIÓN DE ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETO OBTENER UN 
BENEFICIO, escrito en formato digital en el que el Licitante manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro participante acciones que 
impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el 
procedimiento, de conformidad al artículo 40, fracción XX de la LAASSP. 

NO SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE, escrito en formato digital en el que 
el Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicado, no podrá subcontratar a otro Licitante que haya participado en el 
procedimiento de conformidad al artículo 40, fracción XXI de la LAASSP. 

ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS NUMERAL 29 PLATAFORMA, escrito en 
formato digital de aceptación en términos del numeral 29 del Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado la PLATAFORMA, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2011. 

MANIFIESTO DE CONTENIDO NACIONAL, Tiene como finalidad dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 8 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Reglas para la 
determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los 
bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así 
como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación 
de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicadas el 14 de octubre de 201 O, 
publicado en el DOF el 11 de agosto de 2025. 

Numf!ra1 en 
la 

~onvocatorla 1¡¡..,,~..;...;;:.........,~~.......,.""""'i 

6.3,J) X 

6.3. K) X 

6.3, L) X 

6.3, M) X 

6.3, P) X 

Derivado de lo anterior, la propuesta presentada por el licitante, se encuentra apegada a la Convocatoria;ydel 
procedimiento, así como a la normatividad que nos ocupa de la materia, por lo que CUMPLE. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA: 

La evaluación se realizó con fundamento en el artículo 47 de "la Ley" y con base en numeral 5.2. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN TÉCNICA de la convocatoria, el área requirente y técnica remitió en fecha 27 de agosto del presente 
año, número de oficio DCDyAl/094/2025, signado por la C. Claudia Díaz Arnaud, Directora de Concertación, 

Difusión y Asuntos Internacionales, la evaluación técnica debidamente formalizada, por lo que se emite el 
siguiente resultado: 

.. ' - . ~ ... 

TUNAS Y NOPALES 
COMUNICACION S. A. DE C. V. 

PDAS. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA ' ~ _ 

PROPOSICIÓN TÉCNICA FORMATO A-1. SE DESCRIBIRÁN DE MANERA 

CLARA Y PRECISA, LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES 

REQUERIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO, LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
DEBERÁ ENVIARSE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, PREFERENTEMENTE 

EN FORMATO DIGITAL MEMBRETADO. 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES DE LA MUESTRA PARA EVALUACIÓN 
EL MISMO DÍA DE LA PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN, A EFECTO DE 
LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN TÉCNICA ES NECESARIO PRESENTAR 

DOS MUESTRAS DE TRABAJOS SIMILARES POR CADA PARTIDA, LAS 

MUESTRAS SE ENTREGARÁN CON EL SUPERVISORR, ENDÍAS HÁBILES, 
EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS EN EN EL DOMICILIO: CALLE 

FRANCISCO MÁRQUEZ, NÚMERO 160, PISO 5, COLONIA CONDESA, 
1 A 3 DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 

06140, CDMX. 

.. SI CUMPLE NO CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE \'\_ ~ / 

f-----------t--r---i\~ 
CURRICULUM DEL LICITANTE. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

INFORMACIÓN QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ENTREGUE 
AL PROVEEDOR ADJUDICADO PARA EL DESARROLLO DE LOS BIENES 

DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, QUIEN DEBERA FIRMAR ESCRITO, 

DONDE EL PROVEEDOR DEBERÁ COMPROMETERSE A NO DAR MAL 

USO DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 

SI CUMPLE 

!lt~~~~ 2025 
""'"" ::~~,: ~' ~.;: ;,: ~'"'"'· "º'"" '"""''m". "'· '""· """'" .:~~CON-13 # / 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

Con fundamento en el artículo 47 de "la Ley", 51 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto 
transitorio de "la Ley" y con base en el numeral 5.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA de la 
convocatoria se realizó la evaluación económica, por el C. Arturo Zúñiga Jiménez, Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios, con apoyo de la C. Imelda Malvaez Avila, Jefa del Departamento de Adquisiciones, el 
C. Daniel Torres Chávez, Profesional Dictaminador de Servicios Especializados, la C. Oiga Julieta Araujo 
Fernández, Técnico Superior, la C. Lluvia Areli Xiqui López, Técnico Medio, personas servidoras públicas 
adscritas a la Unidad de Administración y Finanzas, en conjunto con el Área Requirente y técnica la C. 
Claudia Díaz Arnaud, Directora de Concertación, Difusión y Asuntos Internacionales y el C. Miguel Ángel 
Bartolo Vázquez, Subdirector de Alianzas Estratégicas y Asuntos Internacionales, por lo que se emite el 
siguiente resultado: 

2025 
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~ -
TUNAS Y NOPALES C:OMUNICACÓN, S.A. DE C.V. 

- . - PORCENTAJE PREcIO -
:1 

PARTID'\¡; GONCEPT<f UNIDAD I'< CÁNTIDAD 
PRECIO DE UNlTARIO SUBTOTAL I• UNITARIO DESCUENTO CON ,, 

OFERTADO DESCUENTO 
Discos 
compactos/ CD"s 

Tamaño de 120 
mm de diámetro 
y 1.2 mm de 
grosor 
Superficie del CD 
con impresión a 
selección de 
color del lego del 
INEA y eslogan 

1 institucional. PIEZA 1,000 $166.25 5% $157.94 $ 157,940.00 
Empaque de 
cartón con 
impresión a 
selección de 
color del lego del 
INEA y eslogan 
institucional. 
El cual contendrá 
información del 
INEA 
En paquetes de 
100 piezas. 
Memorias USB"s 
De capacidad de 
4 GB y carcasa de 
plástico a 

~ 
selección de 

~ 
color del lego del 
INEA. 

2 
Empaque de 
cartón 
biodegradable 
con impresión a 
selección de 
color del lego del 
INEA. 
La cual 
contendrá 

2025 
Ar\odc 
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PIEZA 2,500 $ 123.22 5% $117.06 $ 292,650.00 

4 
/ 
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información del 
INEA 
Distribuidas en 
paquetes de 100 
piezas. 

Gacetas 
informativas 
Tamaño Carta, 3 
hojas, 6 páginas 
impresas, 
encuadernado a 
caballo con 
doble grapa, a 
color, papel 
bond con 

3 
descripción de PIEZA 14,000 

$ 163.50 
5% 

$ 155.33 $ 2, 174,620.00 
oferta educativa 
del INEA, 
proceso 
educativo y 
datos de 
contacto. 
Distribuidas en 
paquetes de 
piezas de 1,000 
unidades. 

SUBTOTAL s 2,625,210.00 

!.V.A s 420,033.60 

TOTAL $ 3,045,243.60 

De conformidad con el numeral 5.4, así como lo establecido en los artículos 47 y 48 de "la Ley" y con los criterios 
para la Adjudicación del contrato que emane de la Invitación que nos ocupa, la proposición económica presentada 
por TUNAS Y NOPALES COMUNICACION, S. A. DE C. v .. resultó solvente, por que CUMPLE con los requisitos legales, 
técnicos y económicos de la Convocatoria de la Invitación, por lo tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, por lo cual se le adjudica conforme a lo siguiente: 

2025 
,\Jio de 

La Mujer 
Indígena 

Pág i na 8 l 12 FO-CON-13 • 
Francisco Márquez No. 160. Col. Condesa, AIC<>ldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel; (55) 5241 2700 www.gob.mx/ínea 



Educación 
1 

• INSTITUTO 

•• 

NACIONAL. PARA 
• LA EDUCACION 

DE LOS ADULTOS e . ' . 
, 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Departamento de Adquisiciones 

Acta correspondiente a la celebración del acto de fallo 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, para la adquisición de material 

de apoyo informativo. 

2 

3 

Plataforma Digital de Co.ntrataciones Públicas IA-11-MDA-011MDA001-N-43-2025 

Discos compactos I CD's 
Tamaño de 120 mm de diámetro y 1.2 mm de 
grosor 
Superficie del CD con impresión a selección de 
color del logo del !NEA y eslogan institucional. 1,000 
Empaque de cartón con impresión a selección 
de color del logo del !NEA y eslogan 
institucional. 
El cual contendrá información del !NEA 
En paquetes de 100 piezas. 

Memorias USB's 
De capacidad de 4 GB y carcasa de plástico a 
selección de color del logo del !NEA. 
Empaque de cartón biodegradable con 
impresión a selección de color del logo del 
INEA. 

La cual contendrá información del !NEA 
Distribuidas en paquetes de 100 piezas. 

Gacetas informativas 
Tamaño Carta, 3 hojas, 6 páginas impresas, 
encuadernado a caballo con doble grapa. a 

2,500 

14,000 

$1,282,172.49 $3,205.431.23 

color, papel bond con descripción de oferta 
educativa del !NEA. proceso educativo y datos 

de contacto. ~ 
Distribuidas en paquetes de piezas de 1,000 
unidades. '--------------_ __,_______._____,__ ~ 

Los montos señalados serán ejercidos conforme a los precios ofertados por el licitante adjudicado, mismos que 

permanecerán fijos, durante la vigencia del contrato. 

Vigencia de la entrega de los bienes: A PARTIR DEL SIGUIENT~ DÍA.HÁBIL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALL~ Y;?f 
CONFORME A CADA ORDEN DE TRABAJO DENTRO DE LOS 7 DIAS HABILES POSTERIORES DE LA NOTIFICACION 

DEL VISTO BUENO. 

Lugar y condiciones de entrega de los bienes: LOS BIENES SE ENTREGARÁN AL SUPERVISOR CONFORME A LAS 
ORDENES DE SUMINISTRO EN EL DOMICILIO: UBICADO EN CALLE FRANCISCO MARQUEZ NÚMERO 160, PISO 
S. COLONIA CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06140, CDMX, EN DÍAS 

HÁBILES, EN UN HORARIO DE 9:00A14:00 HORAS Y DE 16:00A18:00 HORAS. 

No. de contrato: ITP-062/2025. 

P á g i na 9 l 12 
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Garantía de cumplimiento: será por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato antes de LV.A., que 
corresponde a un importe de$ 276,330.28 (Doscientos setenta y seis mil trescientos treinta pesos 28/100 M.N.) 
con carácter divisible. En términos de lo dispuesto en el artículo 84 de "la Ley'', se informa lo anterior para que el 
licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía. 

Asimismo, se le informa al licitante adjudicado lo siguiente: 

El contrato se firmará dentro de los 15 días hábiles siguientes a la emisión del fallo, a través del Módulo de 

Formalización de Instrumentos Jurídicos, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, el licitante deberá presentar la 

documentación solicitada en el numeral 3.1.4., FIRMA DEL CONTRATO de la convocatoria que nos ocupa, dentro 

de los 3 (tres) días hábiles posteriores a esta fecha la documentación administrativa y legal en original para cotejo 

y 1(una) copia tamaño carta, que a continuación se enlista: 

1. Constancia fiscal de la persona moral adjudicada, emitida por el SAT, vigente al momento de su 

presentación. 

2. Escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su 

domicilio en el territorio nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, siendo que el objeto del 

mismo este directamente relacionado con el servicio objeto de la contratación y que contenga el poder 

que se otorgue al Representante Legal, para la celebración de actos de administración o poder especial 

para suscribir instrumentos jurídicos o contratos, o bien, para llevar a cabo todos los trámites derivados 

del procedimiento o adjudicación en el Gobierno Federal, Gobierno Estatal y Gobierno Municipal. 

3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

Identificación oficial vigente con fotografía del Representante Legal o Apoderado. 

Comprobante de Domicilio (actualizado no mayor a tres meses). ~ 
Instrumento Notarial con el cual el Representante Legal o Apoderado acredite su personalidad. 

Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El licitante adjudicado, en apego al artículo 40 fracción XXII de "la Ley'', deberá presentar opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales, actualizada, vigente y en sentido positivo que emita SAT, (la cual 

debe ser emitida en el periodo comprendido entre el fallo y la formalización del contrato) con el fin de 

cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo 

dispuesto en la Regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el DOF el 30 de k 
diciembre de 2024 o la vigente al momento de suscribir el contrato. / K 

8. Asimismo, y en cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con el 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR y su Anexo Único, por los cuales el Consejo Técnico del IMSS 

aprobó las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

Seguridad Social, el licitante que sea adjudicado por un monto superior a $300,000.00 (Trescientos Mil 

Pesos 00/100 M.N.), antes del IVA, dentro de los tres días hábiles posteriores al fallo, deberá presentar 

Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del IMSS (www.imss.gob.mx), 

P á g i n a 10 1 12 FO-CON-13 
Francisco Márquez No. 160. Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06140. Ciudad de México. 
Tel; (55) 5241 2700 wwv1.9ob.mx/inea 
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en el apartado "Patrones o empresas", en el que se emita opinión positiva de estar al corriente en sus 

obligaciones en materia de seguridad social, previsto en el Anexo Único, Primer Regla para la obtención 

de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, vigentes. 

9. Opinión de Cumplimiento en estatus que permita corroborar que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, 

por el que se emiten las Reglas de Obtención de la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones 

Patronales y entero de descuentos vigente. 

Si no presenta el cumplimiento de sus obligaciones: Fiscales, en materia de seguridad social e INFONAVIT en 

sentido positivo la Convocante se abstendrá de formalizar el contrato correspondiente, salvo en el caso que 

no sea aplicable. 

1 O. Manifestación que deberán presentar los licitantes, postulantes o cotizantes adjudicados para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 9 de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación 

del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, 

así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que 

celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal". 

Asimismo, deberá entregar la documentación señalada en el numeral 3.10, de la convocatoria que nos ocupa. 

La que suscribe el presente fallo, en su carácter de Jefa del Departamento de Adquisiciones, acredita sus facultades 

con fundamento en las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en vigor. 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de "la Ley", se difundirá un ejemplar de la presente 

acta en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/# 

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 11 :25 horas, del día 29 de 

agosto de 2025. 

Esta acta consta de 12 fojas. firmando para los efectos conducentes y de conformidad por los asistentes a este 

acto. quienes reciben copia de la misma a través de correo electrónico Institucional. 

Por el Instituto Nacional oara la Educación de los Adultos 

Nombre Área Firma 
1 '· 

Unidad de Administración y 

Imelda Malvaez Avila 
Finanzas. Subdirección de Recursos ,- ~-Materiales y Servicios, --Departamento de Adquisiciones. 

P á g i n a 11 l 12 FO-CON-13 
Fr.:mcisco Milrquez No. 160, Col. Condeso, Alcaldía Cuauhté moc. C.P. 06140, Ciud<>d de México. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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Nombre 

Miguel Ángel Bartola Vázquez 

Adriana Oliver Rangel 

Osear Mejía Meza 

--------·----

2025 
Arlo de 

La Mujer 
Indígena 

Área 

Dirección de Concertación, Difusión 
y Asuntos 
Subdirección 
Estratégicas 
Internacionales. 

Internacionales, 
de Alianzas 
y Asuntos 

Dirección de Asuntos jurídicos, 
Subdirección de lo Consultivo y 
Apoyo Institucional, Departamento 
de Convenios, Contratos y Apoyo a 
Comités. 

Oficina de Representación. 

Firma 

Fin del Acta-----------------
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